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Para la Península, un mes.. . . 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre 
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Un número suelto 
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de una suscricion. 

Peseta», 
"b'75. 
3'00. 
S'SO. 
0'50 
0'26 

L a correspondencia a l Coronel Teniente Coronel Don Miguel de 
Cervi l la y Soler, Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 9 . ° Negociado,—Circu
lar núm. 122.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 20 de Abr i l próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Durante la pasada guerra civil , y en el tiempo 
trascurrido desde que terminó hasta la fecha,, han sido muchas 
las disposiciones adoptadas, así por los Generales en Jefe, en 
uso de sus facultades, como por el Gobierno Supremo de la Na
ción, ofreciendo indulto del delito de rebelión y de los demás 
conexos con éste, á cuantos individuos hubiesen tomado parte en 
la insurrección, con solo que se presentasen demandando aque
lla gracia. Dichas disposiciones han alcanzado igualmente á los 
individuos procedentes de la clase civil , como de las del Ejérci
to en cualquiera de sus categorías, exigiendo tan solo á los de
sertores de las de tropa, una vez indultados, el cumplimiento en 
el servicio sin recargo del tiempo que les faltase, según las quin
tas á que perteneciesen ó condiciones con que sirvieran al ser 
baja en los cuerpos, con motivo de la deserción. Con respecto á 
la clase de Jefes y Oficiales, no han sido menos indulgentes lagL 
medidas adoptadas por el Gobierno desde la terminación tkL-líi 
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guerra, pues que habiéndose dejado á su potestad por el a r t í 
culo 1.° de la ley de 28 de Julio último, admitir ó no en sus-
anteriores empleos, después do indultados, á los que con aquel 
motivo se hubiesen separado del servicio, resolvió desde la pro
mulgación de ajuella disposición legislativa^ hacer uso de ella 
en el sentido mas justo, pero á la vez más amplio, concediendo 
el reingreso en el Ejército de todos cuantos la han solicitado, y 
merecido de la Junta al eféclo nombrada favorable calificación 
por sus servicio? y conceptuacion anteriores. Sin embargo de 
este proceder, que tan fielmente ha interpretado el espíritu de 
clemencia de S. M . para con los militares que tomaron parte 
en las insurrecciones cantonal y carlista, existen individu vs pro-
cedenies de las clases de tropa, desertores de nuestro Ejército, 
y de l is de Jefes y Oficiales que aun no so han acogido á los 
beneficios de aquellas disposiciones. Con el fin de que no sean, 
confundidos los que, una vez reconocido su yerro, se han pre
sentado a las autoridades legítimas del Reino ó á sus represen
tantes en el extrangero, con los que se proponen continuar en 
situac:oa rebelde, mientras á sus miras convenga, el R (que 
Dios guarde), á quien he dado cuenta, después de oido el pare
cer del Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: 

1. ° Se concede el plazo improrogable de un mes, á contar 
desde que se publique la presente dispoucion en ía Qciceía de 
M a d r i d , para acojerse á indulto del delito de rebelión y sus co
nexos, ante las Autoridades militares ó los Agentes diplomáti
cos ó consulares de España en el extrangero, á los individuos 
que aun no hayan obtenido dicha gracia y sean desíírtores de 
las clases de tropa del Ejército. Pasado ese plazo, las Autori
dades y Agentes mencionados no concederán el iadulio, l i m i 
tándose á expedir pasaporte á los,individuos de que se trata, 
para que, convenientemente custodiados en su tránsito por ter
ritorio español, sean puestos á disposición de los Jefes de los 
cuerpos de su procedencia para que en ellos sean Juzgados con 
arreglo á Ordenanza, y las órdenes que se hallaban vigentes 
antes de sancionarse la ley de 28 de Julio último, que no les 
será aplicable por no hallarse indultados. 

2. ° E l mismo plazo de un mes se concede para que las pro
pias Autoridades y funcionarios diplomáticos 6 consulares, pue
dan otorgar indulto del delito de rebelión y sus conexos á los 
individuos que pertenecían, al cometer estos delitos, á las clases 
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de Jefes ú Oficiales del Ejército. Pasado este plazo, dichos i n 
dividuos podrán, con arreglo á la Real órden expedida por la-
Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Febrero últirao, 
residir en el punto que deseen sin ser molestados por su ante
rior comportamiento y vicisitudes políticas, pero no debiendo 
ser considerados como indultados, no podrán acogerse á los be
neficios del artículo 1.° de la ley antes citada. 

'3." Las instancias que se presenten después del 31 de Mayo 
próximo, promovidas por individuos que hayan tomado parte 
en las insurrecciones cantonal ó carlista, hállense ó no indulta
dos, pidiendo rehabilitación en sus anteriores empleos en el 
Ejército, serán resueltas negativamente en virtud de la potes
tad que confiere el artículo 1.° de ia repetida ley de 28 de Julio 
último. 

De Real órden lo digo á V , E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Loque he dispuesto se publi jue en el MEMORIAL para que 
llegue á conocimiento de todas las clases del arma.—T)"os guar
de á V . . . muchos 'años.—Madrid 8 de Mayo de 1877.—FER
NANDEZ SAN ROÑAN. 

Dírecwn (jeneral de I n f a n t e r í a . — l . e r Negociado.—Circu
lar nám. 123.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con iecha 
18 de Abri l último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g . l de la co
municación de V . E, , fecha 4 del actual, en la que propone á 
este Ministerio la forma que considera mas conveniente para 
dar cumplimiento á la Real órden ele 12 de Marzo anterior, per
la cual se dispone que de la fuerza re glamentaria señalada al 
arma de su cargo, se rebajen 354 hombres que á su vez se 
aumentan al Cuerpo de Ingenieros. Enterado S. M . y aprobando 
lo propuesto por V . E. ha tenido á bien resolver que el número 
de 535 plazas detalladas á los Batallones de Reserva por circular 
de 3 de Diciembre último, quede reducido para el próximo pre
supuesto al de 525, á fin de que con la diferencia de 400 hom
bres que resulta entre ambas cifras, pueda recibir el cuerpo de 
Ingenieros los 354 de aumento que se le señalan por la Real 
órden primeramente citada.—De la de S. M . lo digo á V . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines consi-
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guientes; en el concepto de que la reducción de fuerza que se 
expresa, deberá tener lugar en la revista de Comisario del p ró 
ximo mes de Julio.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 
5 de Mayo de-1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 6 . ° Negociado.—Cir-
circular núm. 124.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra, con fecha 17 de Abr i l último., me dice: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 15 
de Octubrt de 1873, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:— 
E l Sr. Ministro de Hacienda, dice hoy al Director general del 
Tesoro, lo que sigue:—Excmo. Sr.—Dada cuenta al Gobierno 
de la República del expediente instruido en esa Dirección gê -
neral con objeto de que recaiga una resolución acerca de la fe
cha en que debe partir el abono de la pensión por que opten los 
interesados cuando hagan uso del derech® que les concede la 
Real orden de 22 de Julio de 1830, y proponiendo se entienda 
desde la fecha en que lo soliciten: Visto el expediente: y con
siderando que cuando se ejercita el derecho de opción, se re
nuncian virtualmente todos los beneficios y ventajas anexas á 
lo que se cede: Considerando que de esta regla general solo ex
ceptúa el derecho los casos en que por disposición especial que 
dan reservados determinados beneficios á los que optan á el en 
que verifiquen reservas expresas, autorizadas también por la 
legislación al tiempo de optar: Considerando que no hay ley que 
faculte á las pensionistas de la que fué Real Casa, ni á las del 
Estado para solicitar los atrasos correspondientes al mayor ha
ber que hayan disfrutado, cesando por cualquier motivo, pasan 
del percibo de una pensión menor á la primitiva; ni seria justo 
concederlas derecho al abono de estas diferencias de sueldo, 
porque cuando renuncian la pensión mayor lo hacen atendiendo 
á su conveniencia y sin beneficio alguno para el Tesoro público: 
Considerando, además, que las pensionistas, al cambiar de ha
ber en los casos á que esta consulta se refiere, tampoco han po
dido reservarse derecho alguno para lo futuro, toda vez que n i 
la Real orden de 22 de Julio de 1830 ,̂ ni otra alguna, conceden 
el privilegio de la reclamación de atrasos ó diferencias de esta 
índole: Considerando, por último, que si tuviese que abonarse 
los atrasos desde la muerte del causante ó desde que el pensio
nista que mejora optó por haber de menor importe, la Hacienda 
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que en esta clase de convenio está subordinada á la mutabilidad 
ó capricho de los interesados, sufrirla siempre perjuicio,- sin que 
en ningún caso le alcanzasen las naturales consecuencias á ella 
favorables de aquellas alteraciones de pensión, lo cual seria con
trario á la equidad y á todas las prescripciones legales; el Go
bierno de la República, de conformidad con el dictámen de la 
Sección de Letrados, fundado en las consideraciones expuestas, 
y con lo propuesto por V . E. , se ha servido resolver que cuan
do las pensionistas opten por una de las dos pensiones á que 
se tengan derecho, se entienda desde la de la instancia.—De 
orden del mismo Gobierno lo comunico á V . E. para su cum
plimiento. 

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Minstro de la 
Guerra, traslado á V. E . para su conocimiento y el de todas 
las clases dependientes de este Ministerio.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para su debida publicidad.—Dios guarde á V . . . muchos años. 
—Madrid 7 de Mayo de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 1 1 . ' N e g o c i a d o , — C i r 
cular núm. 125—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, en Real orden de 20 de Abri l próximo pasado, me 
dice lo siquiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Cardenal Vicario General Castrense, lo que sigue:—He dado 
cuenta al Rey (q. D. g.) de la instancia que V . E. dirigió á este 
Ministerio con escrito de 12 de Octubre último, 'promovida por 
los Capellanes del Regimiento Infantería inmemorial del Rey, 
número uno, en súplica de que se les abonen del fondo de en
tretenimiento de los respectivos batallones las cinco pesetas 
mensuales, que por gratificación de oblata han dejado de perci
bir desde el año de 1872. Enterado S. M . y teniendo presente 
que las Parroquias faciliten á todos los Capellanes del Ejército 
que en ellos celebran el Santo Sacrificio de la Misa los elemen
tos necesarios para verificarlo, se ha dignado resolver de acuer
do con lo informado por la Dirección general de Administración 
militar y oido también el de Infantería, no procede señalar gra
tificación alguna por aquella causa, debiendo sin embargo los 
cuerpos en la época del cumplimiento pascual en que se origina 
algún mayor gasto en las Parroquias, satisfacer la pequeña gra-
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tificacion que se acostumbra hacer con cargo al fondo general de 
entretenimiento.—De Real órden comunicada por dicho Señor 
Ministro, lo traslado á V . R, para su conocimiento.» 

Lo que Traslado á V . . . para su conocimiento j cumidimiento, 
—Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . — M a d r i d 8 de Mayo 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Tyirecc.ivn rjeneral de Iwfarder ía . — l.er Negociado.—Cir
cular núm. 126.—Sírvase V . . . remitirme con toda urgencia, 
una noticia de los cornetas de plaza que en ese cuerpo haya so
brantes del número reglamentario ó que le faltan para el com
pleto, teniendo presente que los cuadros de Reserva solo tienen 
asignado uno por compañía. 

Esta noticia deberá hallarse en mi poder antes del dia veinte 
del actual.^—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 8 de 
Mayo de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía , . — 12."Negociado. —Circu
lar núm. 127.—Debiendo precederse en un breve plazo á la 
numeración correlativa de todo el armamento Remingfchon, mo
delo de 1871, de procedencia norte-americana, según se ha dis
puesto en Real ('rden de 8 de Abri l próximo pasado, y siendo 
necesario conocer exactamente el número de fusiles de esta 
clase que cada Cuerpo tiene en responsabilidad, se hace preciso 
que todos los Jefes observen la mayor exactitud y escrupulosi
dad en la redacción del estado de armamento que deberán re
mitir a esta Dirección en el dia 1.° del próximo mes de Junio 
con arreglo á las circulares números 396 de 1876 y 3 de 1877, 
á fin de que dicho estado 'pueda servir de base para designar 
á cada Cuerpo el púmero de fusiles de dicha procedencia que 
debe marcar y la cifra en que deberá empezar y terminar la 
numeración. En su consecuencia, deberán corregir los Jefes de 
los Cuerpos cuantos defectos de mayor ó menor entidad se vie
nen observando en la redacción de los estados mensuales de ar
mamento, procurando dar á su encasillado el destino que real
mente tienen y no omitir detalle ni circunstancia ninguna den
tro de él, quo sean necesarios ó convenientes para dar á co
nocer, á su simple inspección, el número y condiciones de las 
armas que tienen en responsabilidad, sin necesidad de recurrir 
al examen de los estados de meses anteriores.—-Dios guarde 
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á V . . . muchos.—Madrid 11 de Mayo de 1877.—FERNAISDKZ 
SAN ROMÁN. 

Dirección r/eneral de I n f a n t e r í a . — 5 . ° Negociado.—Cir
cular número 128.—Ha llamado mi atención que a'guro? ¡Safes 
de los Cuerpo i del arma, expiden la licencia absoluta á lodos los 
individuos procedentes de Ultramar que sentaron plaza volunta
riamente para servir en a [uellos dominios, fundándose para ello 
en la Real orden de 26 de Enero último circulada con el núme
ro 51, sin tener en cuenía que esta disposición comprende ún i -
caminte á los (pie se alistaron para servir durante la campaña 
de (juba, En esta atención he dispuesto que inmediatamente pro
ceda V. S. á disponer se examinen las filiaciones de todos los 
individuos procedentes de Ultramar á quienes se haya expedido 
la licencia absoluta y respecto á aquellos cuyo compromiso sea 
por tiempo limitado y no le tengan cumplido, procurará que se 
incorporen al Cuerpo; encargando á V S. cuide en lo sucesivo 
de no dar á las órdenes que emanan de la superioridad una i n 
terpretación contraria á su espíritu .y letra como ha sucedido con 
la citada circular.—Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid 
14 Mayo de 1877.—FERNANDEZ SAN ROXMAN. 

Dirección neneral de I n f a n t e r í a . — 1 1 . ° Negociado.—Cir
cular número 129.—Teniendo les cuerpos crecidas sumas en 
saldos á favor y en contra del Tesoro por haberes personales de 
cantidades devengadas y recibidas de menos, he resuelto que los 
abonarés que deben librar por los alcances de los individuos que 
por fin del corriente mes son bajas por pase á la reserva, en 
vez de expedirlos á favor de la Caja de esta Dirección, conibr-
me está prevenido por reglamento, lo verifiquen al de los bata
llones d 3 Reserva y de las Comisiones con la cláusula de con
dicionales á satisfacer cuando las oficinas de Administración 
Militar lo hagan del importe de dichos saldos que será cuando 
expidan los'correspondientes libra nientos, éstos sean realizados 
é ingrese su valor en Caja en metálico. 

Los Jefes de los batallones de Reserva en provincia y de las 
Comisiones conservarán los referidos abonarés en su poder, sin 
girarlos á esta Dirección para su abono en cuenta hasta tanto 
reciban aviso de que pueden efectuarlo. 

Los de .0^ batallones en activo que tengan saldo en contra, 
y por consiguiente á favor de la Hacienda expedirán los abo-
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narés á favor de la Caja de esta Dirección, según se previene 
en el reglamento del año 67, hoy vigente. 

Los de todos los cuerpos que no cuenten con la existencia 
debida en la mencionada Caja de esta Dirección, remitirán 
mensualmente las 5.000 pesetas que se ordenó en la circular 
número 323 del año próximo pasado hasta que amorticen la 
deuda y consigan tener las 500 pesetas por batallón de alcance 
que está mandado para sus atenciones.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 14 de Mayo de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección qeneral de I n f a n t e r í a , — 9 . ° Negociado.—Cir
cular núm. 130.—El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra con fe
cha 16 de Abri l próximo pasado, me dice de Real órden, lo s i
guiente: 

«Excmo. Sr. :—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de un es
crito del Capitán General de Cataluña, en el que con fecha 15 de 
Marzo último,, y de conformidad con su Auditor de guerra, con
sulta á este Ministerio, con motivo de la elevación á plenario de 
la causa que se sigue en aquel distrito por la entrada de los car
listas en la Seo de Urgel, si en esta clase de procedimientos'que 
se sustancian por la Jurisdicción de guerra, han de continuarse 
observando las instrucciones de 19 de Julio de 1870, que fueron 
dictadas para el cumplimiento de la ley de orden público. E n 
terado S. M . ; considerando que el Consejo Supremo de la guer
ra, en acordada de 6 de Junio de 1876, propuso que se supri
miesen las ratificaciones y careos que no pida el acusado ó el 
defensor en su nombre; y considerando que esta práctica es con
veniente á la pronta justicia y á los mismos acusados sometidos 
así menos tiempo al procedimiento, si el fiscal no estima nece
sarias dichas ratificaciones y careos: el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer que siga observándose, aun en estado de paz, 
lo mandado en la Real órden circular de 6 de Febrero de 1875, 
hasta que se dicten instrucciones generales sobre el procedi
miento criminal militar.—De Real órden lo digo á V . . . para 
su conocimiento y cumplimiento en la parte que le toque. 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del arma 
para conocimiento de todas las clases.—Dios guarde á V . . ^ 
muchos años.—Madrid 14 de Mayo de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. * 

MADRID:—Imprenta de la Dirección general de l a í a a t t r i a . — 1 8 7 7 . 
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Dirección general de Infantería.—6.a Negociado.— Circular 
—El Excmo. Sr Director g-eneral de Sanidad Militar, en corauni-
eacion de 9 del actual, me remite para su publicación el edicto si
guiente: 

«CONVOCATORIA A O P O S I C I O N E S 

PARA P L A Z A S D E MÉDICOS S E G U N D O S DEL CütóRPO D E SANIDAD M I L I T A R . 

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el Rey (q.D. g*.) en 6r-
den de! 2del actual se convocaáoposicioaespúblicaspara proveer va
rias plazas de Médicos segundos, va^ntes en el cuerpo de Sanidad 
militar, y las que vacaren hasta la terminación de dichas oposi
ciones. 

En su consecuencia, queda abierta la firma para las referidas 
oposi'iones en la Secretaría de esta Dirección, sita en la calle de 
San Ag-ustin, núm. 3, piso bajo; cuya firma podrá hacerse en horas 
de oficina dê de el dia de la publicación d^ esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, hasta las doce en punto de la mañana del sába
do 19 de Mayo del corriente año. 

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirujia por las Uni
versidades oficiales del Reino, que por sí, ó por medio de persona 
debidamente autorizada, quieran firmar estas oposiciones, deberán 
justificar legalmente, para ser a mitidos á la firma, las circunstan
cias siguientes: 1.a Que son españoles ó están naturalizados en Espa
ña; 2.* Que no han pasado de la edad de treinta años el dia en que 
soliciten la admisión en el concurso; 3.a Que se hallan en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, y son de buena vida y cos
tumbres; 4 aQue han obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirujia en alguna de las universidades oficiales del Rei
no; y 5.a Que tienen la aptitud física que se requiere para el servi-
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isio militar Jastifharán que soa españole?, y que no hñw pasado da 
la edad de treinta año?, con copia legfálméaté testirn )aial>i «le la 
partida de baimismo y su cédula persosal do vecindad. Justificarán 
naberse naturaliza io eu Esfmña, y no haber pasaio de la é ad de 
treinta años, con los éorrespon lentes documentos debidamente ie-
g-a iza y su cé hila pVrsonal de vecindad. Jostificirán hallarse 
en el. pleno goce de !• s dere h >s civilws y políticos, y ser de h iena 
vida j costnmbreí, con cert ti-.«cioa debi lamente leg-aluada d é l a 
correspondiente autoridad rflunioioal <iel p .eblo de s i residencia, l i 
bra'a en fecha posterior á la de ê te Rdicto. Jiistificarári haber (•bte-
aido el grado de Doctor ó el de Licencia o en Medicina y Cirujia en 
•aleraa* de las universidades n ñ ú * es del. Reino con copia del título 
legalmente- tesritnouiada. Justificar-¡n que tis-uen la aptitud física 
«que se fe miere para el servicio iniütar. mediante cerificado dd re- , 
«conócimient > Hecho en cumplimi nto de ó den de esta Dirección g^-
TÍeral, bajo la presidencia del Director del Hospital militar de Ma
drid, por dos Jíifes ú Otíciaíes mélicos de los destinados en aqu¿l es-
table •iinú nto. 

Los ejercicios ten 'rán lug-ar con arrabio á lo dispuesto en el pro- , 
•grama aprobado por S M. en 31 de Agosto de :8fi7 y órden d^l se- ~ 
ño-Presidente del Poder éjeciitivo de ¡9 de Mayo de 18*4. En su 
•consecuencia, el primar ejercicio ser A de tauteo, y consistirá en la 
practica en el rad ¡ver de íliiS dppr.iciones quirúrg-i'-as, una amouta-
cion y una ligadura arterial, ejecutadas con todas las condiciones 
marca las en el párrafo 3 " del art 4.° del mencionado programa 
ce 31 de Agosto de 807!—Nos,! «dividno-s que en su calificación no 
obt^ngm para arabas operaciones la mitad m^s uno de ios puntos 
de censura, quedarán desde InegM excluidos del concurso, y no po
drán }>or lo tanto, continuar dichos ejercicios, Dentro de las veinti
cuatro horas siguientes á la en que hnoieée temdu íug'ar este ejorci-
cio, el Tribunal publicará en los sitios de costumbre los puntos de 
censura que respectivamente hubi^s-m alcánzalo los opositares 
admisibles á los siguientes ejercicios —Los ejercicios señalados en el 
Programa de 31 de Agosto de 1867j como primero y segundo, pasa
rán á ser r spectivamente el segundo y tercero, qu.-dando sustituido 
el que en dicho Programa festá designado como íercero con el ejerci
cio de tauteo, cuyos punios de censura seráá teñid, s en cuenta para 
la den itiva ca ificaciou de los actuantes. La primera sesión pública 
•del T ibunal censor tendrá lugar 4 presencia de 1 s opositores antes 
<da que termine «4 tercer día posterior al en que se haya cerrado la 
firma para estas óposiciónes,)) 

Lo que he dispuesto se inserte en el MRMOBHL del arma para su 
debida publicidad 

Ma ¿r d 12 de Abril de 18"'7. — FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección (/eneral de Infantería.—'^** Negro*.ififlo.-—Circu

lar.—¡El KXMOQO. 8r. Ministro de la GueiTd, co.n fecha 3 dé Abril , 
me dice lo siguieute: 

«Excmo. Sv.~ Helado cuenta al Rey (q. D. g- ) de la comunica
ción de V". E., fe di i 2(5 de Febrero último, en laque im'ticipaá este 
Ministerio <¡ne oí IVnieüte del Armn drt su cnrg-o [X, Rafael tíau Mi-
llan Hrtcnímdtz,destína lo al Ivatallbii Reserva de G^roon., procedente 
del Reg-im'ento d« Haite.i, número ¿4, eu Ntíviefüort) ú i ti a no se 
ha pivs» nfido ea su destiiio ni justificado su í-xi>t-n'dH á pesar del 
larg-o tie transct.md-'; Cutera io S. M. y de couforoiida l con lo 
que V. K. propone h i tenido á bi n disponer que el t-xpresado Oficial 
sea dado lé.Jbája dt-finitiva en el Ejército y que se pub!ique esta re
solución en la Gacela oficial k fin de que lleg-audu a conocimiento 
de toda- Jas auton lades civiles y militares, QO pueda el interesado 
aparecer en parte a'^una con un carácter q .e ha pe dido con arre-
glo á or ienauza y órdenes vig-otit.es; quedmio no obstante sujeto á ' 
la resor-nsabili la 1 t-n qn • h -ya po udo incurrir y al resultado de la 
8Ü01 «tria que se le instruye, SÍ se piv.seutastí ó fueae Uabid».— De Real 
órden lo dig'o 4 V. Ka. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

Lo que be dispuesto §e publique en el MRVÍORLVL del Arma, para 
conocimiento de todos los indi víanos-que la com ootien.—Dios ynar
de á V,. muchos años.—Madrid 20 de Abnl de 1877.—FERNANDUZ 
SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.— 9.° "Negociado. — Circular. 
—-El Excrno. Sr. .Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fe
cha 11 del actual, mí comunica la Real órdeu siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Eterno. Sr. Ministro de la Gu rra dice hoy al 
Capi'an General de Cataluña lo siguiente:—El Consejo de Guerra 
de Ofi-iales Generales celebrado en Barcelona el día 25 de Julio del 
•año próximo pasado, para ver y faliar la causa in-tnnda á D. Ma
nuel Sabater y Jordán, Gororjel de Infauteria, acusado de robo de la 
Caja d«'! pri t.e-i Regvm ento Artillería á p é, siendo Teniente Coro
nel primer Jefe en Coun s;on dei exprésa lo cuerp >, pronunció la sen
tencia siguient-: — El Cmsejo ha condenado y condena por unani-
mida \ dr! votos al Coronel D Manuel Sabater y Jordán á la pena 
ext;80idioana de ser despedido del s rvicio y consi^irente privación 
de erap'eo con arreglo al artículo 48, título quinto, tratado octavo 
de las Reales Ordenanzas, quedan !'> sage^o á la r-sponsabilidad pe
cuniaria que pueda correspanderle en la liquidación que en su dia se 

http://vig-otit.es
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liaga en la Caja de dicho cuerpo.—Enterado el Rey (q. D. g.) é 
quien he dado cuenta de la citada causa que adjunta remito á V. E-
Visto cuanto en ella resulta, y de conformi dad con lo expuesto por 
el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 2 del mes actual, 
ha tenido por conveniente resolver:—Primero: Se aprueba la prein
serta sentencia eu la parte que condena al Coronel D. Manutíl Saba-
ter y Jordán á la pena extraordinaria de ser despedido del servicio, 
mandando que se lleve desde lueg-o á ejecución recogiendo al inte
resado los Reales despachos y dem^s documentos donde pueda osten
tar su carácter militar v empleos que ha disfrutado. Segundo: Que 
respecto á la respoasabüi la i pecuniaria que le afecte en su día en la 
liquidación que se haga en las Cajas de dicho cuerpo, deberá estarse 
al resultado del expedí- nte gubernativo que al efecto se forme para 
exigirla á quien corresponda; y Tecero: Que se publique esta sen
tencia en la forma prevenida para conocimiento del Ejército.—De 
Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. 
para su conocimiento.» 

Lo que he dispu sto se inserte en el MBMORIAL del arma para que 
tenga la debida publicidad. Dios guarde á V. . . muchos años.—Ma* 
drid 30 de Abril de 1»??.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía .—ll .0 Negociado. - Circu
lar. Ei Excmn. Sr. Ministro de la Guerra, en 19 del anterior, me 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la instancia 
que V. 6. cursó á este Ministerio con fecha 5 de Febrero anterior, 
promovida por D. Cayetano Colomo Ruiz, Aiférez del Batallón Re
serva de Lorca, núm. 7^, solicitando abono de los. medios sueldos 
que desde Abril de 1874 hasta Marzo del año siguiente le correspon
dieron como prisionero que fué de los carlistas siendo sargento pri
me: o del Bataliof cazadores de Barcelona, núm 3;—Ensu vista, con
siderando que la órden de 30 de Noviembre de 1874 que el interesa
do invoca en apoyo de su pretensión solo dá el derecho que solicita 
á losfcJefes y Oficiales, y si bien la de 18 de Setiembre del afi si
guiente hace extensivo aquel á los individuos de tropa en tal situa
ción, fué sólo para los casados ó viudos con hijos, y como quiera 
que hoy el Alférez Colomo al ser hecho prisionero era sargento pr i 
mero y permanecía en estado de soltero, S. M. de acuerdo con lo in-
ormado por la Dirección general de Administración militar, en I d 



— 181 — 

del actual, ha tenido por conveniente disponer que no tiene derecho 
á los haberes referidos durante los siete meses que en dicha clase es
tuvo prisionero, pero si desde el mes de Noviembre de 8 4 en que 
pertenecía á la c!ase de Oíicial, por su ascerso á Alférez en 20 de 
Octubre del mismo año, y por lo tanto, comprendido en la órden de 
30 de Noviembre de 1874 mencionada, cuyos haberes serán recla
mados por el Batallón Oazador-'s de Reus, núm. 16, á que fué desti
nado, en adiccional á ejercicios cerrados de 1874 7f>¡ comprensiva 
de los ni''sen de Noviembre á Ma^zo en que fué cangeado.—De Real 
órden lo digo á V E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes con devolución de los documentos citados unidos á la instan-» 
cía de referencia » 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma para 
conocimiento de todas las clases que la componen —Dios guarde 
á V. . muchos años.—Madrid 9 de Mayo de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

R E S O L U C I O N E S D E L EXCMO. S R . D I R E C T O R G E N E R A L D E L A R M A , 
Por Eeal órden de 4 del mes actual han sido declarados aptos para el as

censo el Comaudante D. Jaime Vizconti j Simó y los Capitanes D. Bartolo
mé' Oardell y Parets y D Federico Nuñez de Castro 

—Han sido propu- stos aí Ministro d*' la Guerra para el pase al Ejército de 
Cuba con el empleo d Alférez los sargentos primerirs D Antonio Clemente 
García, D. Kamon López Carrera, D Aniceto García Mayordomo, D ü n n q u e 
García Castillo, D. Manuel Ortiz Bernal, D. Pascual Genis á a n t a María, doa 
Ambrosio Alfous < Carrereé, D. Salvador A b r i l y González, Ü. José Rodrí
guez Vera, D. Joaquín Zubiat y Goire, D R-ifael Pastor Fernandez. D . José 
Marzo Kaffo D ucas Orduña Arbons, D. Jaime Ripollés Escorihuela, don 
Fulgencio Monserrat Sotis, D . Antonio Márquez Cano, D José Rarrachina 
Magdalena, D . José Villanueva Gallar y D Antonio Maldona>io Martiuez' 

—A la misma autoridad han sido cursadas 1 s instancias que en solicitud de 
recompensa y permuta de id tenían promovidas el Comandante D. Alejandro 
de Tores», Barcalá; los Capitanes D. Cristino Romero Beltran, D Eduardo 
Diez Caseco, D Francisco López Portil lo, D. Manuel Toro Peña , D Félix, 
Pesquera González y D- Francisco ibañez y González; los Tenientes D . Ra
món Morandeira Corral, D. Manuel González del Prit, D Clodomiro Rodrí
guez Bifarcos, D. José Medina Roldan, D. Antonio Conrado Conteste, den 
Eduardo Cano y Torrenst, D Rogelio Ruiz Sintes, D. José Marin y Mart í 
nez y D Ceferino Marroquí y Marroquí; los Alféreces D. Juan Martínez So-
bijano, D Mariano Maté Calleja, D. Pedro Moy y Martínez. D Antonio Mír 
Morell y D. Francisco Santano Fonseca y el Sargento segundo Ju l i án Sobri
no Calles. 

5.° NEGOCIADO. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos del arma se servirán manifestarme con to
da urgencia después de examinar las listas de revista y los registros de alta 
y baja, si pertenece ó ha pertenecido á los suyos respectivos el soldado José 
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Nono Montes que tuvo ÍIISTPSO en 1a Cfija de quintos de Málaea como perte
necí! nte al primar icempbr/.o de ]8"4 del cupo de di iha i iudad, v en 17 de 
Junio del n ismo año, fuá condundo al Depósito de Alicante p'tji í l Tcuienta 
D. José Urbano. 

COR R ES PCIsT D E N CIA D E L W I E M C R I A L 
ÜAZADORESDtf L L E R E N A . — D . l i . L . O —Si señor y está en turno para 

el despa-dio 
BFG M! M ü p l í CUl 'NCA.—E G. F.— ' d . id , id. 
CAJA HE 'tíMM.UTA ' tK S E V I L L A . — J T. F . - I d , i d . , i d . 
KKííIMIENTO l)K C O R ü U B \ — D . G. Bi y V — I d . , id . , >d. 
KESERVA DK < (JEN ¡A —D B l i . A —!.<• han i .fonuadu á V, mal; la ins

tancia no ha tenido entrada en esta Dirección, 
R íGrfMIENTO m A L ü ü i M A — D J B y S.—Id , id , i d 
CAZADOKKS Dtí E^TKí.LA. —D. L . V, G —Ha si l'd errata de imprenta; la 

ins •incia es^á en turrcO para el despacho. 
RESERVA L)K TOL.IÍDO—O. A. U —No hajf nada respecto á las dos pre-

írunras que V hace. 
CUARTO REU MIENTO A R T I L L E RIA., A PIE.—M. T.—Queda V. su-crito 

al MBMQRIAL — La instancia no ha tenido entrada en esta De-
odencia. 

COMISION k i - ^ E r t V \ DE SANTIAGO —D. R. L . y G —Se le ha colocado-
á V en el iugar "¡ue Je corresponde y se le cfeinumeará oñcial -
meute ' , , . 

CAJA DE REOEUTA DE A L M E R I A . - D . E. L , y M —En el dol r.ño próxi
mo ft-urará V di-linU de 1) E M. y S., y D. A. 11. T 

CUARTO REGIMIENTO A R T I L L A R I A A PIE — I ) 8 Q. L . -Se ha r e c i b i 
do una peseU y cinco céntimos para el Reglamento del Asilo, el 
cual se le rerair irá tan pronto se- haga la iinp^esion. 

REGIMIENTO DE GALI-JIA —K. M J —Si V. se ha olvidado de la contes
t a ron que se le dio á su carta anterior, puedo leer nuevamente 
í l MKM -RIAL ninue'-o 14; respect»al der .clio que 'pfima tí-n rpa
ra q e se le cone-«-»a la que solicita se je dirá á V. cuando S M . 
el aev resuelva la instuu-ia 

RESERVA !)E rÜY —S. riel C M.—''uede V. promover instancia. 
IDKM DE «JO -tD^liÁ • - J A. M —No tiene V. derech >. 
RK CIMIENTO DK MALÍ.ORCA —R L — L a de la fecha de Ja ap-obscion. 
IDÍÍM !)fí G U A D A L U A R \ — D . S . B—Vo señor 
REGIMIENTO DE A L I U E R A —D S. C. F.—H«sta los 85 años d^ edad. 
RES tí L t VA DE CD'D AD-REAL — D M . P —1 a y 2.a preguut-s. Si señor. 

3.a No SÍ ñor, por no • xist ir vacante?; pero puede solicit a" la i n -
elusion '.m el escalíifon de aspirantes al pas--. 

REGIMIENTO DK M A L ADA — L M P — E l d i a 22 de Noviembre se cursó 
al Minisici io He la Do^rra 

CAZADORES DE. MKH ID A — M B. L —La pregunta. No señor.—2.a pueda 
V. solicitarlo —3.a No señor. 

RESKRVA DR BULSCA — D . I L . F.—No ha tenido entrada en esta D i 
rección 

IDEM DE SÍGUKNZ V.-*-X M T. Llem. id . i d . 
IDEM DK GRANADA.—1) J. P P —[dem. id id . 
CAZADORES DE SEGORRR. — D A. F F - Idem id. id . 
BEGIM ENTO DR A R A G O N — ü F M B —Idem id. i d 
RESE ÍVA DE EIGUE tiAS —S. C. C —Está en turno para el despacho, 
I D E M DE HUESCA.—D. H . B. B.—Idem id . id . 
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OAZAOOaRS DE CATALUÑ V.—0 B F. B —Idem id. id . 
SESi.'s.liVA DI5 ¡ A V í A S DE i'l.NEO.—1>. I M—fín 2\ do S- tiembre del 

ano próximo pasado se r^ i h ó á iufuriao Del Or'pititQ (.ietieral de 
' uba y hasta m féehá no lirs si.io fi< vue ta 

REGIMIENTO Dií ALBUE t \ —D l i F. C —No hay conocimiento en esta 
]/irrccion de la con'-csioT. <!ue V. m '!••, *, solo co'ista la entrada 
de la instancia en que solicita la nu-ddlade Alfous ) X l l la cual 
está ••n turuó p ra t-l d -«-pacho. 

REGIMIENTO AR PILLE LiiA A P I É — K . de la M. y B.—La del dia de la 
a c c i ó n ai fué ua lincha concreto de anuas y si fué pi.r vanias sin 
citar alguna de ellas en la pr.-puesta, la de la f cha de la apro
bación. 

RESERVA DE ASTORGA.—D S. G. M — L a inst iucia porque V. pregunta 
no ha tenido entrada en e>ta Direcci 'ri: 

I D E M DE MALLORUA.—A. d-.; Z—!>ue lo V. ha'-erlo presente á su Jefe 
para que c nsuite la ci:cubir núm 1̂ 2 de 187(5 y b aplique bus 
beneficios si está coit prendido en el a: ticulo s^gun io. 

RF.GIMIENrO DE UKUTA .—Ü V — H ice V. el n m IV), p-n. no podrá 
ascender ninguno de su clase mientras ianto haya superaume-
rarios. 

V I L L A L B A B A J A . — T E R U E L — F. V. G —1.a pregunta ¿ItS ndo el Go
bierno de S. M lo disponga—2 a ÍJon arreglo al Real dé* reto de 
19 de Mar/o do 187), le c ji''espnndc á V. un año d reb j a de 
tiempo; seis meses en activo y s is en la r^si'i-va 

REGIMIENTO DE UUKNCA.—M B. E —La primera se m - s ó aV Ministerio 
de la Guerra el dia ¿ de Koviembro y la segunda no ha tenido 
entrada en esta Dirección 

I D E M DE G A L I C I A . — M C y C—Puede V promover otra, solicitando el 
pasj con el empleo de saWeíito se^uadu. 

IDEM DE C A N T A B R I A . - D . M. L A. —1 a pregunta. Id . id id en súplica 
de la mayor ant igüedad qu" dic« le corresi»onfle.—2 il No tiene 
V. t 1 grado, ha sid . error ds imprenta —.').a El día 10 del mes 
actual, se le remit ó á V un ej-aipla- de la, UL tur a ae España. 

PRIMER REGLM.ESTO ART L L E i l A V CIE —P M — i.H prvaafct Con
sulte & el escalafón qu.-í se le ha re nitido —¿ * l'ue le V solici
tarlo d«l Presida ntc del Coas qo de redenciones y eug.mches.— 
3.a No consta en esta, dirección 

REGIMIENTO DE BORÓON.—Y A C —"uede V. hacerlo prese te á s u Jefe 
p^ra que vea si s-» h i la V comp en (ido en La Real órden de 29 
de M irto flf. 1S75 

RESERVA DE LE i íDA —J S T —En 9 de Ma^zo próximo pasad > se dijo 
por esta Dirección al Jefe de ese '"aerpo que W á b á V compren
dido en la Keu) ór 1 n de 2 ) de Ma.r/.o dei año próximo pasado 
por hallarse cumplido al expedirse • sta. 

I D E M DE L A CORÜÑ V —D M. A r — - ! que ñgu a coa el aútríeró iri3 ha 
s i lo colocado en el tugar que lo corresponde, íes ect-j á los de
m á s si V. cree que le perjudici i por figurar con ua an t igüedad 
qn-í no tienen, p icd^ v' hacer! reclamación ea d b i l í forma. 

REGIMIENTO DEL KEY. —D .1. C N —El d n - i de iHciemhre, próximo pa
sado se cursó al Ministerio tlfc ia Gu rra la 1 i l ; y la 2 * en que 
solicitaba lo mismo, ha quedado sin curso 

IDEM I D E M ÍD M —D M. ti d«I Toro —No tiene V derech j 
IDEM DE AFRICA.—D D L F — - i u á n d o j e llegue el t u rnó de despacho 

lo verá V. en tk Sección de "oti las del M-MO IAI.. 
RESERVA DE FALENCIA —D J N M =Puede V. solicitar la inclusión en 

el escalafón de aspirantes al pase. 



I D E M DE VALENCÍA.—F. G. P.—Los Jefes de los Cuerpos están autoriza
dos para conceder la cont inuación en el servicio á los sargentos 
seyruodos que conside en acreedores á ello por ¡su buena conduc
ta y {•©ndicinnes 

CAJA DE RECLUTA DE LEON —D T. Gr. R —Por haberlo e&timado as í 
ct nveniente S E el Director. 

CAZADORÜS DE M \ D R f D — i ) M. U. F .—Está en el mismo estado; cuan
do se despache lo verá en la sección de noticias —D. M. A S.— 
Queda s scrito ai MEMORIAL. 

RESERVA DR ALCOY — D . F. R A.—Carece V . de derecho. 
IDEM DE V A L E N dA.—D J M R—En L sección de noticias de este n ú 

mero verá V. lo que desea saber 
PRIMER RUGIMIENTO A R T I L L E R Í A A PIE.—M M.—Ninguna por ahora. 
RESERVA DE ANDUJAR —J. R L — N o necesita V promover otra para 

que se le proponga si r eúne condiciones y ocurren más vacantes, 
I D E M DE LORCA.—D. V. H R —8] señor. 
CAZADORES DE ALFONSO X I I — D . J E P,—No tiene usted derecho por 

.haber dejado trascurrir el plazo que al efecto se señaló. 
RESERVA DE ZAMORA.—S G y S —Puede V. atenerse á lo dispuesto en 

la R, O. que cita toda vez que no se ha dictado ninguna otra 
sobre el particular. 

REGIMIENTO DE AFRICA — V . A. y B—Carece V. de derecho. 
RKSERVA DR LUCEN A.—T G. L.—Idem i d . 
REGIMIENTO DE ALBUR ciA —J A G.—Se ]e t e n d r á á V. presente para 

cuando ocurran vacantes de cajista en esta imprenta, 
RESERVA DE LEK.IDA —F G —Si han servido en aquel ejercito el tiempo 

reglamentario, si señor. 
REGIMIENTO DE CORDOBA — l ) . M . G R.—Si V . hubier ! leido el MFMO-

PIAL núm 14 no diria V . que no se le ha contestado á su carta 
de 27 de Marzo 

RESERVA DK TARRAGONA.—D. F. de la C G —Están prohibidos los 
trabados de Cuerpo, y por consiguiente el curso de instancias 
solicitándolo 

Diccionario militar etimológico, histórico, tecnológico, con vo • 
eabuíarios francés-español y alemán-español. 

Esta magnífica obra de consulta, con 1.218 páginas, se vende al 
precio de 2t pesetas el ejemplar, franco de porte. 

MANUAL CIENTÍFICO L I T E R A R I O 
P A R A L A 

TOA i m i i C C H E LIS CUSES DE 
POR LOS SRES. CERVILLA Y RATO 

OBRA D" TEXTO PARA LAS ESCUELAS REGIM^NTALES. 
Dos tomos á peseta cada u o. El primero para los cabos y aluannos y el 

segundo para los sargentos —Los pedidos al Director del MEMORIAL. 

Madrid 1877.—Imprenta de la D irecc ión general de Infantería, 
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